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JUZGADO TREINTA Y OCHO ADMINISTRATIVO ORAL 
CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN TERCERA 

 

Juez: ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte (2020)    

 

Medio de Control:  Reparación Directa 

Expediente:   110013336038202000213-00 

Demandante:   Antonio María Guevara y otros 

Demandado:  Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario y 

otros 

Asunto:                           Inadmite demanda 

 

Mediante apoderado judicial los señores ANTONIO MARÍA GUEVARA, SOFÍA 

SOLÍS CAICEDO, ELVIS ANTONIO GUEVARA SOLÍS y OLIVER LEONARDO 

GUEVARA SOLÍS interpusieron demanda en ejercicio del medio de control de 

reparación directa en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL 

DERECHO, MINISTERIO DE DEFENSA, INSTITUTO NACIONAL 

PENITENCIARIO Y CARCELARIO - INPEC, PAR CAPRECOM EN 

LIQUIDACIÓN – FIDUPREVISORA S.A., CLÍNICA DENBAR INTERNACIONAL 

IPS, HOSPITAL SAN RAFAEL DE TUNJA ESE y el HOSPITAL FEDERICO 

LLERAS ACOSTA DE IBAGUÉ ESE. 

 

De la revisión del expediente el Despacho observa que el presente asunto, 

adolece de defectos formales, los cuales deben ser subsanados así:  

 

1.- Allegar demanda legible y completa en formato pdf, como quiera que la 

aportada en alguna de sus partes se encuentra cortada en la parte inferior 

haciendo que algunos párrafos estén incompletos y el documento al parecer le 

hace falta la página No. 4, en donde está plasmada la totalidad de las 

pretensiones.   

 

2.- De la lectura del escrito de demanda no se puede establecer con claridad 

cuáles son los hechos, acciones, omisiones u operaciones administrativas 

atribuidas a cada una de las entidades demandadas y en especial respecto de 

los Ministerios demandados para integrar el extremo pasivo de la relación 
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jurídico-procesal, por lo que se requiere a la parte demandante para que precise 

en la demanda esos aspectos, conforme lo establecido en el artículo 162 

numeral 3º del CPACA, especificando el título o títulos de imputación en que 

fundamenta sus pretensiones.  

 

3.- Aclarar si el señor OLIVER LEONARDO GUEVARA SOLÍS integra la parte 

demandante en este asunto, pues a pesar de que se aportó poder por él 

conferido, en la demanda no se relaciona como demandante.  

 

4.- Aportar certificados de existencia y representación legal legibles de la 

FIDUPREVISORA S.A., y la CLÍNICA DENBAR INTERNACIONAL IPS, de 

conformidad con el numeral 4 del artículo 166 del CPACA.  

 

La adecuación de la demanda deberá integrarse en un solo escrito y 

acreditarse el traslado a los demás sujetos procesales conforme lo dispone el 

Decreto 806 de 2020. 

 

Por tanto, se inadmitirá la demanda y se le concederá a la parte actora el 

término legal de diez (10) días para que la subsane, so pena de rechazo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Ocho Administrativo Oral – 

Sección Tercera del Circuito Judicial de Bogotá D.C.,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- INADMITIR la demanda de la referencia. 

 

SEGUNDO.- CONCEDER a la parte actora un término de diez (10) días para que 

la subsane, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

Juez 38 Administrativo Bogotá D.C. 

JFAT 
 
  

 

 

Firmado Por: 

Correos electrónicos 

Parte demandante: juridicacsm@hotmail.com    

Ministerio Público: fjpalacio@procuraduria.gov.co  
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HENRY ASDRUBAL CORREDOR VILLATE  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 038 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: adbde41c9dfbe539045b1b2e069bf0194229ea15c0d7add06d34791ce5e7b92b 

Documento generado en 23/11/2020 02:55:02 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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